
1886 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988. de la Direc·
ción General de Recaudación. por la que se concede la
autorización numero 334 a la Caísse Nationale de Credit
Agricole, sucursal en Espana, para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos_

.Esta D~rección General, examinada la solicitud presentada por la
C:1-ISse Natlonale de Credit Agricole, sucursal en España, y en base a lo
dIspuesto en la regla 43 de la Instrucción General de Recaudación y
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RESOLUCJON de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Recaudación, por la que se cancela la
autorización numero 291 para actuar como Entidad cola
boradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria al
Chemical Bank.

1887

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Contabilidad (modificada por el Real Decreto 338/1985. de 15 de marzo
«Boletin Oficial del Estado» del 18) y en el Real Decreto 1327/1986. de
13 de junio «<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio), ha dictado la
siguiente resolución:

Se autoriza a la Caisse Nationale de Credit Agricole. sucursal en
España, para la apertura de cuentas tituladas «Tesor..; Publico, Cuenta
Restringida de la Delegación de Hacienda de para la recaudación
de tributos», asignándole a tal efecto la autorización numero 334 como
Entidad colaboradora en la gestión recaudatoria.

Madrid. 23 de diciembre de 1988.-La Directora generaL Maria del
Sol Hernández Olmo.

1889

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Emídades Aseguradoras asuma
la función de liquidador de la Entidad «Igualatorio Médico
Quini.rgico Virgen de Fdtima, Sociedad Anónima», en
liquidación.

Vista el acta levantada por la Intervención del Estado en la
liquidación de la Entidad <<Igualatorio Médico Quinirgico Virgen de
Fátima, Sociedad Anónima», en liquidación, en el que se señala que la
liquidación de la misma se encuentra incursa en el supuesto contem
plado ~n ~l aParta:do a) del artículo 2,° del Real Decreto-ley 10/1984, de
11 de Juho, aSImIsmo contemplado por el apanado a) del articulo 7.°
del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad
«Igualatorio Médico Quinirgico Virgen de Fátima, Sociedad AnónimID>,
en liquidación, al concurrir la circunstancia prevista en el apartado a)
de los articulos 2.° Y 7.° antes m~ncionados.

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-8 Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

1888

Esta Dirección General, examinada la solicitud presentada por el
Chemical Bank, de quedar excluido como Entidad colaboradora con el
Tesoro en la gestión recaudatoria, ha dictado la siguiente resolución:

Se cancela la autorización numero 291 para la apertura de cuentas
tituladas «Tesoro PUblico, Cuenta Restringida de la Delegación de
Hacienda de para la recaudación de tributos». correspondiente a
la citada Entidad.

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-La Directora general, María del
Sol Hemández Olmo.

lImo, Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura- '
doras.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma
la función de liquidador de la Entidad «Previsión de
Socorros Mutuos de ATS y de Profesionales Afines de
Sanidad». en liquidación.

Visto el informe emitido por la intervención del Estado en la
liquidación de la Entidad «Previsión de Socorros Mutuos de ATS y de
Profesionales Afines de Sanidad»d en liquidación, en el que,' una vez
visto lo dispuesto en el artículo 1. del Real Decreto 312/1988. de 30 de
marzo, se señala la concurrencia en la misma de la circunstancia
contemplada en el apartado a¿ de los artículos 2.° del Real Decreto-ley
lO/1984, de 11 de julio, y 7. del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto, -

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad
«Previsión de Socorros Mutuos de ATS y de Profesionales Afines de
Sanidad», en liquidación, por encontrarse la misma incursa en el
supuesto a que se refiere el apartado a) de los artículos antes citados.

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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1 RINCON DE ADEMUl
TODOS LOS TERMINas

2 ALTO TURIA
TODOS LOS TERMINQS

> CAMPOS De URU
TODOS LOS TERMINas

• REQUENA-UTIEL
TODOS LOS TERMINOS

S HOYA DE BUAOL
TODOS LOS TERIIUNOS

• SAGUNTO
TODOS LOS TERMINOS

7 HUERTA DE VALENCIA
TOOOS LOS TERMINas

• RIBERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMINas

• GAMOlA
TODOS LOS TERMINOS

10 VALLE DE AYORA
TODOS LOS TERMINQS

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS LOS TERMINas

12 lA COSTERA DE JATIVA
TOOOS LOS TERMINO S

13 VALLES DE ALBAIDA
TODOS LOS TERMINOS

0\1 VALLAOOLID
1 TIERRA DE CAMPOS

rODOS LOS TERMINOS
Z CENTRO

TOOOS LOS TERMINOS
> SUR

TODOS LOS TERMINOS
It SURESTE

TODOS lOS TERMINOS
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•• ZAMORA

SANABRIA
TODOS LOS TERMINOS

2 8ENAYENTE Y lOS VALLES
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3 ALISTE
TOOOS LOS TERMINOS

• c .....OS,;;P.N
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S SAVAGO
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• DUERO BAJO
toDOS LOS TERMl~as

SO Z.RAGOZ.

1 EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINDS

2 BOft.lA
TODOS LOS TERMU40S

3 CALATAYUO
TODOS LOS TERMINOS

• LA ALMUNIA DE DOAA GOOI N"
TODOS LOS TER"'INOS

S Z.RAGOZA
TODOS LOS TER"IINOS

• oARotA
nllOS LOS TERMnos

7 CASPE
TOOOS LOS TER"'INOS

It8 VIZCAYA

1 VIZCAYA
TODOS LOS TERMINOS

1t6 YALEfrtCIA


